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Lima, l5 de agosto de 2019 N" 315 -201e-EF/43.01

a

VISTO:

El lnforme N" 426 -2019-EF/43 03 de la Oficina de Abastecimiento de Ia

Oficina General de Administraciónl

CONSIDERANDO:

Que, mediante ResoluciÓn Directoral N' 007-2019-EF/43 01 de fecha 09

cje enero de 2019, se aprobó J pán Ánr"r de contratac¡on€s del l\¡inistefio de EconomÍa

y Finanzas correspond¡ente ,i nn" Éitt"r 2019' formulado en función a la asignación

presupuestal;

Que,atravésdeldocumentodevisto,laoficinadeAbastec¡mientosolicita.la
modificación det plan Anuat d;¿;.1;;d;¿s det Minisrerio de EconomÍa y Finanzas, a fin

o" ,"ü¡irrriol ) contrataciÓn, cuyos detalles se encuentran en el citado informe;

Oue, el adÍculo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado'

aprobada por Decreto supr"rn-o w áaa-áote-ff' señala en su numeral 62 que luego de

aorobado, el Plan Anual oe Cántrataciones' puede ser modificado en cualquier momento

Jlrante et año fiscal para incluir o excluir contralaciones;

Que, el numeral 7 6 1 de la Directiva N' 002-201g-OSCÚCD-Plan Anual de

Contrataciones, aprobado ,;";t" Rásolución N' 014-201 s-oSCgPRE' en adelante la

Directiva, señala que fuego de apronado' el Plan Anual de Contrataciones' puede ser

modificado en cualquieffnor"rto ourrnt" eiaño fiscal para lncluir o excluir contrataciones;

C/ oue,numeralT.6'3.delaDirectiva,señalaqueesdeaplicac¡ónpafatoda
modificación del pAC ro oiupl""io un la presente Difectiva en lo que corresponda'

incluvendo lo relacionado con ia verificación del sustento presupuestal ::i':l?:"1':'Lt:i
i".riil".l. a" aprobaciÓn y los mecanismos y oportun¡dad de publlcaclon oe orcr ru

instrumenlo en el SEACE. En !t" 
""nt'Jo 

el PÁC modificado debe ser publicado en' el

SEACE en su integridad, o"nito O"láu cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobac¡ón'

asÍ como en el porial web de la Entidad, si lo tuviere;

)



Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del
Plan Anual de Contrataciones del ¡/inisterio de Economía y Finanzas correspondiente al
Año Fiscal 2019, a fin de incluir una (01) contratación, según lo señalado en el Anexo de
la presente Resoluc¡ón;

Que, a través del literal a) del numeral 2.2 del artÍculo 2. de Ia
Resolución lVlinisterial N'001-2019-EF/43, se deleqó en la Directora General de la oficina
General de Administración la facultad de aprobar el plan Anual de Contrataciones así
como sus modificacrones; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N. 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N. 082-20'19-EF y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, la Directiva N. 002-2019-
OSoE/CD aprobada por Resolución N" 014-2019-OSCE/PRE y la Resolución lvinister¡al
N" 001-2019-EF/43;

SE BESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la modif icación del plan Anual de
Contralaciones del N4¡nisterio de Economía y Finanzas correspondiente al Año Fiscal
2019, incluyendo una (01) contratación, conforme al detalle del Anexo de la presente
Resolución,.

?
Artículo 2".- Disponer, que ta Oficina de Abastecimiento publique

el contenido de la presente Flesolución Directoral en el Sistema Electrónico cle
contratac¡ones del Estado (SEACE). dentro de los cinco (0s) clias hábiles siqu¡entes a la
fecha de su aprobáción, así como en el Portal Institucional del l\,,linisterio de Economía y
Finanzas.

Regístrese y comuníquese

_it. Y RODRIGUEZ CUZCANO
0irecrora Genera

!frc ¡a Go¡eral Ce Ad¡rin;sli¿o.n
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VALOH ESTIMADO
DE LA

CONTRATACIóN
MODIFICACION

DEL PAC
OESCHIPCIÓN DE LOS BIENES Y

SEHVICIOS A CONTRATAR
TIPO DE

PROCEOIMIENTO

s/ 53,100.00nclu irCONTRATACION
DIBECTA

CONTRATACION DEL SEFVICIO DE

ASESOBIA LEGAL PARA VOCALES
DEL fBIBUNAL F1SCAL
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